
 

EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL   

RADICACIÓN No. 680014003-023-2021-00061-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole del 

memorial recibido a través del correo institucional de esta dependencia donde se informa de la apertura del 

proceso de insolvencia económica de persona natural no comerciante, para lo que estime proveer. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, seria del caso proceder con el trámite del presente proceso 

que se adelanta en este Despacho, no obstante, se advierte memorial de la NOTARIA 8ª del CÍRCULO de 

Bucaramanga en el cual se informó de la audiencia de negociación de deudas, que fue llevada a cabo el 

“día once (11) de junio de 2020, a las 09:00 a.m.”, lo anterior con el fin de resolver el proceso de 

insolvencia económica de persona natural no comerciante del señor FERNANDO SEPÚLVEDA ARENAS, 

así las cosas, previo a continuar con el trámite procesal que corresponda, procede este Despacho a 

REQUERIR a la NOTARIA 8ª del CÍRCULO de BUCARAMANGA, para que informe el estado actual del 

Proceso de insolvencia económica del señor FERNANDO SEPÚLVEDA ARENAS, el cual se adelanta en 

dicha entidad y de ser el caso, solicite la adecuada remisión del expediente de la referencia 

 

Líbrense los oficios correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 
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ROCIO JOHANA BARRETO JURADO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 023 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
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JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 034, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 20 

de abril de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


